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M U 

Se suscribe ¿ e s t e p e r i ó d i c o , qnesale los 
martes, jueves yaá^ados , en la imprenta y 
librería de San» y Sanz,callede Carretas, 
i i3 reales al mes, llevado á la cata de los 
lefloressuscriptores. 

Los avisos ó a r t í c u l o s p o d r a n remitirse 
í la Redacción ,que se liallaosiaMrcida en 
la misma imprenta y l i b r e r í a t r a n c o » de 
porte, sinc uyorequisi tono se r e c i b i r á n * 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L , 

• ' MINISTERIO DE tA GUERRA. 

Circular. 
I 

Estando pendiente de la decisión de las cortes el 
decreto de la quinta de 4°® hombres que fueron 
destinados á la formación del ejército de reserva se
gún lo dispuesto en Real orden de 23 de octubre úl
timo y siendo indispensable destinar los cuerpos que 
habían de servir de base para esta operación á otras 
atenciones del servicio que reclaman toda la atención 
del Gobierno, ha resuelto la augusta Reina Gober
nadora en vista de estas consideraciones, que quede 
sin efecto la espresada Real órd<n, y disuelto por con
siguiente el ejército de reserva, quedando á disposi
ción del director general del cuerpo de estado mayor 
los oficiales que pertenecientes al mismo existan en 
é l ; á los inspectores y directores generales de las ar
mas los oficiales supernumerarios de los diferentes 
institutos del ejército que se hallaban á las órdenes 
de su general en gefe: á la del intendente general los 
individuos todos de la administración militar; á la 
del Sr. secretario del despacho de la Gobernación los 
correspondientes al ramo'de correos, y á la de la 
junta de sanidad militar los de medicina, cirugía y 
farmacia con sus respectivos botiquines, quedando en 
calidad de cesante el auditor de Guerra del mismo 
ínterin se le da nuevo destino. De Real orden lo co
munico á V . para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de 
diciembre de i838 .=Ala ix .=Sr . 

R E A L E S DECRETOS. 

Como Reina Gobernadora durante la menor edad 
de mi augusta Jlija la Reina Doña Isabel a, a he tenido 
á bien admitir la dimisión que ha hecho del cargo de 
secretario de Estado y del despacho de Gracia y Jus
ticia D. Domingo María Ruiz de la Vega, senador 
por la provincia de Sevilla, quedando muy satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado, y re±-
servándome darle en lo sucesivo muestras de mi Real 
aprecio. Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento. Está rubricado de la 
Real mauo.zziEn palacio á 21 de noviembre de 
1838—Al duque de Frias, presidente del Consejo 
de ministros. 

Como Reina Gobernadora durante la menor edad 
de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 2 . a lie teni
do á bien admitir la dimisión que ha hecho del cargo 
de secrecario de Estado y del despacho de la Gober-
cion de la Península á D. Alberto Felipe Valdric, 
Marques de Valgornera, quedando muy satisfecha 
delcelo y lealtad con que lo ha desempeñado. Ten
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
cumplimiento.:^ Está rubricado de la Real mano.zr 
En palacio á 21 de noviembre de i838.z=Al duque 
de Frias, Presidente del Consejo de ministros. 

Como Reina Regente y Gobernadora del Reino, 
durante la menor edad de mi escelsa Hija la Reina 
Doña Isabel 2 * vengo en admitir la dimisión que me 
ha hecho de los cargos de presidente del Consejo de 
Ministros y secretario del despacho de Estado D Ber-
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nardino Fernaúdcz de Velasco, duque de Frias y de 
Uceda,'quedando muy satisfecha del celo y lealtad 
con que los ha servido; y nombro para que le rem
place en ambos cargos á D. Evaristo Pérez de Castro, 
actual enviano estraordinario y ministro plenipoten
ciario cerca de S. M . Fidelísima, siendo mi Real vo
luntad que hasta que se presente en epta corte os en
carguéis de la referida presidencia del. Gohsejo, y que 
del mismo ruedo desempeñe interinamente dicha se
cretaría de Estado D- Mauricio Carlos de Onís. 'Ten
dréislo entendido, y lo X 'ómuniearei»;i quien corres-
ponda.=Está rubricado de la Real mano D. Isidro 
Alaix. 

Habiéndome servido admitir la dimisión que na 
hecho D. Antonio González, tenador por la provincia 
de Huelva, de la secretaría de Estado y del despacho 
de Gracia 4 Justicia que rae habia dignado poner á 
su cargo por mi Real decreto ele 6 del corriente, ven
go en nombrar para que le desempeñe en propiedad 
á D. Lorenzo Arrazóla, Diputado por la provincia 
de.Vatladolid. Tendréislo entendido, y lo comunica
reis á quien corresponda.=Está rubricado de le Real 
mano.—En Palacio á 9 de diciembre de i838.z±A 
D. Isidro Alaix , Presidente interino del Consejo de 
ministros. 

Habiéndose servido admitir la dimisión que ha he
cho D. Francisco Agustín Sil vela, diputado por la 
provincia de A v i l a , de la secretaría de Estado y del 
despacho de la Gobernación que me habia dignado 
poner á su cargo por mi Real decreto de 6 del cor-
rieute, vengo en nombrar para que le desempeñe 
en prppiedad á D. Antonio Hompanera, diputado 
por la provincia de Palencia. Teudréislo entendido 
V lo comunicareisá quien corresponda.z=:Está rubri
cado de la Real mano—En palacio á 9 de diciembre 
de i838.zz:A D. Isidro Alaix, Presidente interino 
del Consejo de ministros. 

Como Reina Regente y Gobernadora del ; Reino du
rante la menor edad de mi eseelsa Hija la Reina Doña 
Isabel 2 , a vengo en resolver que hasta la presenta
ción en esta corte del gefe de escuadra D. José María 
Chacón, nombrado secretario de Estado y del des
pacho de Marina, Comercio y Gobernación de Ul t ra 
mar, por mi Real decreto de 6 del actual, osteucar-
gueisdel despacho de la referida secretaría. Tendréis
lo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda—Está rubricado de la Real mano.—En pala
cio á 6 de diciembre de 1838.—A D. Isidro Alaix. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRin 

Hallándose mandado por la Dirección general <| 
rentas estancadas que en el mes de enero de cada af)0 

se renueven por la administración de provincia j. 
licencias del sal espedidas por la misma parauso vent 
á* la menuda, y estando para concluir el corrienteañ0 

he dispuesto que todas las justicias de los pueblo* <L 
esta provincia formen y remitan sin demora á\ 
enunciada administración de rentas las propuesta 
para la espendicion de dicho artículo redundando en 
personas que merezcan su confianza y la' del público 
dando lugar en ellas á los estrangeros que lo solícj! 
ten ó acomode su venta, para lo cual les[ harán eru 
tender estáprovidencia, cuidando las justicias de m i , 
n¡testar á la misma caso de que no hubiese vecino al
guno que se presentase á su venta que el estanquero 
se hallaba en igual caso para obligar á este á que | a 

venda por ser un funcionario publico, y hallarse asi 
mandado; con cuyo objeto las referidas"justicias ten
drán particular cuidado de que los sugetosque fuesen 
nombrados se presenten en. dicha administración en 
todo el mes próximo de enero á recoger las licencia 
del año de 1839 Y entregar á la misma al premio 
tiempo las del 38 si estos fuesen reelegidos, y cuan «lo 
no las justicias remitirán las de los que cesen en su 
venta. 

Con el fin de que el público no alegue ignorancia 
del precio á que se deberá vender la sal por los ex
pendedores, es de advertir que ademas del de 52 rs. 
que la fanega tiene en los Alfolies se les hace el abo
no de un 6 por 100 de este valor y 6 rs. mas por 
premio de conducción , viniendo á salir la fanega á 
61 rs. 4 nirs. q ü e al respecto de 112 libras que es?a 
tiene, les corresponde vender la libra de sal a 20 
maravedises, sin que bajo ningún pretesto puedan 
aquellos escederse. 

Sabedora por fin esta Intendencia que algún nú
mero de la que se espende es de la que cojen de los 
espumeros, redundando este abuso no tan solo en 
perjuicio de la renta sino es también de la salud pública 
por ser de la clase de purgante; ha acordado que las 
justicias de los pueblos sean responsables de cual
quiera fraude que se cometa, ya sea por los encarga
dos de su venta ó por otros sugetos que no se hallen 
autorizados para ello. Madrid 11 de diciembre de 
i838 .=Manuel Ortiz de Taranco. 

Circular. 

i 1 i . - i 

Sin embargo del recuerdo que hice á todo9 los 
Ayuntamientos de esta provincia en mi circular de ao 
noviembre úl t imo, inserta en el Boletín oficial de a* 
del mismo, núm. 9 2 0 , no puedo prescindir de dirigir
me á las referidas corporaciones municipales por se
gunda y última vez para que tengan muy presente 
que á los 7$ dias de haberse publicado en dicho pe
riódico los cupos de sus respectivos pueblos se hallan 



con la obligación de entregar en tesorería el primer 
plnzo, ó sea su scsta parte, por lo que espero riel na-, 
triotismq que les amina, míe lo realizarán ptsntuál-
mente, ^vitándome el disgusto de espedir apremios y 
ejecuciones que gravitan sobre'los pueblos sin utili; 
dad publica y sin disminuirse sus ^rc.scnbiertos, que 
en íiliímo éstremo t iehen • 'precisión' jr)e 'sol v en ta r ; y 
que t%wfá necesidad á 
queme* veré precisado en su caso dé iiiíponer ade
mas á los concejales morosos las multas determinadas 
en el artícelo. 28 de :!ajeyrde 3o de junio de este añp. 
Madricí l a de. tliciembre.de \Q3ñ.ápkanueL¡Qrifa de 
Taranco. J ¡ i 

I < > I i p>•< ' ¡i .1 i ' ' * 

i i i I L i ; ' J * 

'131 r r 

Estando prevenido quejasi justicias de los pueblos 
de esta provincia practiquen 4 los respectivos estan
cos de los mismos pueblos el dia 3 l de diciembre 
de cada año con:asistencia del escribano tiel.de fechos 

el recuento; 
tes á la p í 
dencia t«st; 
enero siguiente; se inserta en su consecuencia este 
anuncio en el Boletín pBcial, para que cada justicia 
practique estas diligencias en el mismo dia 3 i de d i 
ciembre después de cerrado por la noche el despa
cho de estanco ó estancos de su demarcación. Madrid 
I I de diciembre de if¿5%.—Manuel Ortiz de Ta-
raneo. 

PARTE NO OFICIAL. 

PLANTIOS. 

Concluye el artículo inserto en el número 927. 

Los acotamientos ó cerramientos de heredades es 
una de las mas importantes mejoras de la propiedad 
rural. Mientras las lanas alimentaban un vasto tráfico 
esterior se creyó deber sacrificar la industria agrícola 
á la pecuaria; y precauciones desmedidas, formalida
des dilatorias presidieron tal vez á los acotamientos 
y cerramientos de las posesiones. Mas una ley sen
cilla , clara y conforme á los principios de la justicia 
universal proclamará sin duda estos derechos, que no 
pueden continuar desconocidos y suspensos sin grave 
daño de la agricultura, que no pretende avanzar 
con su arado, con su azada ó su pala á las montañas 
destinadas al pasto y no á una labranza perjudicial. 
Aprovechen en hora buena las cabanas transhuman-
tes y las que no lo son los abundantes pastos que la 
estraordinaria situación del territorio español y la 
variedad asombrosa de nuestro clima en una estén-
sion de pocos grados les ofrecen en ellas y en algunas 
llanuras para pasar las rigurosas estaciones del i n 
vierno y del verano, mas sea sin perjuicio de adoptar 
por punto general el cerramiento de los plantíos y 
montes, y su conservación será regular, mayormente 

1 
cuando estos se reproducen por sí mismos, pues una 
vez formados apenas piden de parte del cob;iio 01 ra 
diligencia que la de defenderlos y aprovecharlos con 
Oportunidad, Aun hay terrenos donde el cerramiento 
por sí solo produce escelentes montes, 6 porque el 
suelo e o t i í t 1 va todavía chuecas y raices de su antiguo 
arbola'io, ó porque el viento, las aguas y las aves 
trasportan los f in io s y simientes de una parte ¿i otra; 
ó en fin, porque la naturaleza, mas propensa á esta 
que á ninguna producción", canija en las entrañas de 
lá tierra Jjjts seriñiias primígenas de loa árboles que 
destinó a cada etima y territorio. Ellos asegurarán 
entonces á los ganados yerbas frescas en el verano y 
forrages sanos en el invierno. Las ovejas asi manteni
das producirán copiosos y suaves vellones, las vacas 
gozando de los mismos pastos, proveerán abundante
mente los mercados de manteca y de queso, que con 
mengua de nuestra agricultura tenemos que traer de 
los estrangeros; las yeguas en fin procrearán caballos 
lozanos que cuando se aumenten en proporción de 
las necesidades nos libertarán del tributo que paga
mos á los industriosos criadores de muías, y pro
porcionarán á nuestra caballeria buenas remontas. Asi 
pues la necesidad imperiosa que reconocemos para la 
replantacion progresiva de ¡os arbolados, como para 
la conservación de los montes, no es generalmente 
sentida por todos los pueblos: en unos se clama por 
la rotura y corte de sus árboles para sembrarlos de 
granos; y en otros, que es lo mas común, faltos de 
leña y maderas suspiran por les plantíos: el gobierno 
si atiende á la felicidad general, no puede dejar de 
proceder con cierta detención y madurez á vista de 
pretensiones tan opuestas, porque una providencia 
oportunísima y sabia para un pueblo puede ser la 
destrucción de otro. Lo que verdaderamente exije la 
severidad de las leyes es el execrable delito de des
truir los plantíos en terrenos en que apenas se ve un 
árbol: esta falta de previsión de ¡a parte mas ignorante 
del pueblo se debe corregir severamente, hasta que 
el mas estúpido vea por sí mismo la utilidad de un 
arbola cuya sombra descansa, cuyo fresco le consue
la, cuya fruta le regala, cuyas hojas absorven el aire 
dañoso y esparcen el aire vital, sin cuya madera no 
puede haber edificios ni agricultura, ni ar tes , y 
cuyos despojos son indispensables para tantas necesi
dades de la vida. Y vosotros beneméritos labradores 
que tanta oposición esperirnentais para que prevalez
can vuestros plantíos, no desmayéis en vuestro i n 
tento que algún dia reposarán á la sombra de vues
tros árboles, y bendecirán vuestros sudores los mis
mos que hoy los persiguen* 

ANUNCIOS. 

A consecuencia de orden de la Dirección general 
de Rentas, y en virtud de. providencia*lel $ r , ln ien-
denie subdelegado de las mismas de esta provincia, 
se publica la subasta para el arriendo de rentas pro-
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vinciales de Alcalá de Henares conocidas con el 
nombre de alcabalas, cientos, millones y fiel medi
dor, como» igualmente los de ferias y diez |>or ciento 
de géneros estrangeros por el término de un año, 
bajo el presupuesto, bases y condiciones formadas 
por las oficinal que se pondrán de manifiesto en es
cribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de la 
aduana de esta corte, siendo una de ellas que no se 
abinitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de doscientos cuarenta y 
nueve mil setecientos cincuenta rs. con treinta mrs., 
que ha sido el producto del último quinquenio en 
que dichas rentas han estado en administración: las 
personas que quieran interesarse en la subasta po
drán presentar sus proposiciones en dicha escribanía, 
advirtiéndose que se celebrará el primer remate el 
dia 17 del actual, el segundo en el dia 20, y el ter
cero y último en 24 del corriente mes, todos desde 
las doce á las dos de la tarde en los estrados de esta 
intendencia. 

En virtud de autorización de la Excma. Diputación 
provincial se arrienda en la villa de Alcobendas la 
tienda de mercería para el año próximo venidero de 
1839, y se ha señalado su primer remate el domingo 
16 del corriente desde las diez á las doce de su ma
ñana en las casas consistoriales de dicha villa. 

En la villa de Pozuelo de Alarcon sé celebran los 
últimos remates de los ramos de la carne, alcabala 
del viento, aguardiente y vino, el dia 21 del cor
riente y hora de las once en adelante. 

En igual dia se celebran los primeros de los ramos 
de aceite, jabón, vinagre y tienda de merceria, bacalao y 
tocino, advirtíéndose que se hallan mejorados el ramo 
de la carne y el de la alcabala con la del diezmo. 

1 

Habiéndose celebrado los primeros remates del ra
mo de la taberna de la villa de Humera en 3200 rs., 
el de la alcabala del viento y fiel medidor en i 5 o , el 
de carnes en 400 , el de aguardientes en 3oo, y los 
de las tiendas de abacería y merceria en 100 cada 
uno, ha dispuesto el Ayuntamiento se celebren los 
segundos remates el dia 20 del actual. 

• 

Se halla vacante la plaza de médico titular de la 
villa de Miraflores de la Sierra, en esta provincia y 
partido de ColmeViar viejo. La población es de 400 
vecinos. La dotación es de 6co ducados pagados de 
propios mensual mente á prorata: y si los fondos es
casean por repartimiento vecinal, según obligación 
voluntaria otorgada por todos los vecinos, y esto co
brado por el Ayuntamiento. Ademas tiene á su fa
vor las apelaciones y otros emolumentos. Se admiten 
memoriales francos de porte dirigidos al Ayunta
miento en término de quince dias desde este anuncio. 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Cha
maron'hace saber á los hacendados forasteros se halla 

143 
formado e l repartimiento de la contribución estra-
ordinaria de guerra importante 21 , ! 56 rs., el cual 
se halla fijado en el puesto público, y de manifiesto 
en la presidencia del mismo por el término de nue

ve dias para que el que quiera enterarse del "cupo 
que le ha cabido dentro del término referido, y alegar 
de agravio si le hubiere, con apercibimiento de q U e 

pasados no se oirá reclamación alguna, y se remitirá 
al Sr. Intendente de esta provincia para su aproba
ción. 

t j ! n A 1 » •* 'jaftS t i l ' • v v • - - »» • • 
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Para celebrar el tercer remate del ramo del aguar
diente, el segundo del vino y el primero del aceite 

é invitar licitadores á los del jabón, carnes y vinagre 
del lugar de Villaverde para el próximo año He 
1839 , n a señalado el Ayuntamiento constitucional 
del mismo el domingo 16 del corriente desde las diez 

á las doce de su mañana en las casas consistoriales. 
P ' ' • ' ' .»' - « ; . ' • ' • • I • ' , . . . . . . . 

0 I . . . * 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de CoU 
menar de Oreja ha señalado para tereero*y último re
mate de la tienda de mercería, venta al por menor 
de chocolate, azúcar y papeleé impuesto de cua
tro mrs. en libra de carne por todo el año mas pró
ximo, el dia 1 6 del corriente en las salas consistoria
les de diezá doce de su mañana. * 

' 0* 

Escuela de señoritas ó sea nuevo método teórico-
práctico del arte de tocar el piano forte, adoptado 
bajo breves y sencillos principios, por D. José de 
Vázquez. Se bailará á 66 rs. en los almacenes de 
música deMintegui y Lorlre,Carrera de S. Gerónimo, 
y en los de Garrafa y Hermoso frente á las Co
vachuelas. 

Recomendamos esta obra por el acertado plan qne 
el autor ha adoptado en ella, pues como práctico en 
la enseñanza del piano así en colegio como en casas 

particulares de ésta corte, principia por una breve 
pero muy Ut i l , introducción losa padres y maestros 
y otra para los discípulos antes de ponerse a ejecutar 
en el instrumento: prepara los dedos por medio de 
unos fáciles ejercicios, arpegios, escalas y otros mo
vimientos necesarios para habilitar ambas manos, es
cogiendo un número de piezas modernas de gusto,en 
las que al paso que halaga al oido demuestra con clari
dad la elección de los dedos, el modo de familiarizar
se con los puntillos, apoyaturas, sincopados, stacatos, 
trinos, mordentes y demás que encierra la música, 

consiguiendo por este medio dominar el instrumento 
con facilidad y prontitud, sin aquella aridez y secatu
ra que se observa en otras escuelas y que es consi
guiente á los principiantes. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 
fíiOt 2 

Trigo de 53 á 59 rs. fan. 
Cebada de 24 á 25. 
Algarrobas de 33 á 34. 

4 « • 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . PEDRO S A N Z Y SANZ. 


